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ES 1 068 970 U 2

DESCRIPCIÓN

Protector para transporte e instalación de elemen-
tos eléctricos.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con la pro-
tección de elementos eléctricos empotrables, tales co-
mo interruptores, tomas de corriente, etc.; proponien-
do un protector para cubrir en la disposición del em-
balaje de transporte las garras que incorporan los ele-
mentos para su sujeción en la instalación de aplica-
ción, permitiendo este protector ser utilizado asimis-
mo para cubrir la parte frontal de los elementos duran-
te las obras de instalación de los mismos o reformas
en la pared donde estén instalados.
Estado de la técnica

Los elementos eléctricos empotrables, como in-
terruptores, tomas de corriente y otros, se disponen
sobre un bastidor de sujeción en la instalación de apli-
cación, en el cual se suelen incorporar unas garras pa-
ra establecer la retención en el hueco de instalación.

Dichos elementos eléctricos disponen además, en
la parte frontal, de una carcasa estética, que puede ser
de diferentes formas en función del tipo de los ele-
mentos.

Durante el transporte de esos elementos eléctri-
cos, cada elemento se dispone con una envoltura de
embalaje propia, cubriendo el conjunto del elemen-
to dispuesto sobre el correspondiente bastidor y éste
provisto con las garras para la sujeción en la instala-
ción, de manera que, en esa disposición, las garras de
cada elemento pueden romper la envoltura de embala-
je propia y dañar a los otros elementos eléctricos que
van alojados conjuntamente en el mismo contenedor.

Para solucionar ese problema, es conocida la utili-
zación de protectores rígidos que se disponen cubrien-
do las garras de los elementos eléctricos, incorporán-
dose la envoltura del embalaje sobre todo ese conjun-
to, con lo cual se evita que las garras puedan romper la
envoltura de embalaje y causar daño a los elementos
eléctricos que vayan alojados en el mismo contene-
dor.

Para proteger la parte frontal de los menciona-
dos elementos eléctricos, durante la instalación de los
mismos en la obra de aplicación o en las operaciones
de reforma o mantenimiento que se realicen en la pa-
red de instalación, es conocida también la utilización
de cubrimientos de protección, con cintas adhesivas o
medios semejantes.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se propone un pro-
tector que es susceptible de disponerse, tanto por la
parte posterior de los elementos eléctricos, para cu-
brir las garras de los mismos en el embalaje de trans-
porte, como por la parte delantera, para cubrir la parte
frontal en las operaciones de instalación del elemento
eléctrico en el lugar de aplicación u otras posteriores
que se realicen en la pared de instalación.

Este protector objeto de la invención consta de un
cuerpo de plástico rígido, con una forma de cazoleta
rectangular que determina unas expansiones laterales
del hueco interior, poseyendo en la pared del contorno
de la cazoleta unas nervaduras de refuerzo, mientras
que en el borde de la embocadura determina un ala
hacia el exterior, desde la cual salen hacia el frente
unos vástagos.

Resulta así un protector que se puede incorporar
sobre la parte posterior de los elementos eléctricos,

cubriendo las garras de los mismos, las cuales enca-
jan en las expansiones laterales del hueco del cuerpo
en forma de cazoleta, en donde las propias garras de-
terminan un enclavamiento que establece la retención
del protector en esa disposición.

Este protector puede disponerse igualmente por la
parta delantera de los elementos eléctricos, cubriendo
la parte frontal de los mismos, sujetándose en esta dis-
posición el protector mediante encaje de los vástagos
de la parte frontal del protector en los orificios que
convencionalmente tiene el bastidor de los elementos
eléctricos, o bien mediante encaje a presión del cuer-
po del protector sobre la parte delantera del elemento
eléctrico de aplicación, estableciendo en esta disposi-
ción las nervaduras de la pared lateral del cuerpo del
protector un ajuste que asegura la sujeción.

Por lo tanto el mismo protector que se utiliza en el
embalaje para evitar que las garras de los elementos
eléctricos rompan la envoltura del embalaje y puedan
dañar a otros elementos eléctricos que se hallen aloja-
dos conjuntamente en el mismo almacenaje, se puede
utilizar a su vez para proteger la parte frontal de los
elementos eléctricos en la instalación de éstos o en
cualquier operación de obra posterior que se realice
en la pared de instalación.

De este modo dicho protector de la invención re-
sulta útil para una función de protección de los ele-
mentos eléctricos en el embalaje de transporte de los
mismos, así como para una posterior función de pro-
tección sobre los propios elementos eléctricos en la
operación de instalación de los mismos y en las obras
que se realicen posteriormente sobre la pared de ins-
talación.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra en perspectiva un ejemplo de
realización del elemento protector preconizado visto
por delante.

La figura 2 es una perspectiva del mismo elemento
protector visto por detrás.

La figura 3 es una perspectiva explosionada del
elemento protector frente a la parte posterior de un
elemento eléctrico de aplicación.

La figura 4 es una perspectiva del conjunto de la
figura anterior acoplado, cubriendo el elemento pro-
tector a las garras del elemento eléctrico.

La figura 5 es una vista en alzado lateral del mis-
mo conjunto de la figura anterior.

La figura 6 es una perspectiva explosionada del
elemento protector frente a la parte delantera de un 5
elemento eléctrico de aplicación.

La figura 7 es una perspectiva del conjunto de la
figura anterior acoplado, cubriendo el elemento pro-
tector a la parte frontal del elemento eléctrico.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la presente invención se refiere a un
protector para elementos eléctricos (1) de los destina-
dos para instalación empotrada, los cuales se incorpo-
ran en montaje sobre un bastidor (2) que suele ir pro-
visto con unas garras (3) para la sujeción en el hueco
de instalación.

El protector preconizado se halla formado de ma-
terial plástico rígido, determinando (figuras 1 y 2) un
cuerpo (4) en forma de cazoleta rectangular, con unas
expansiones (5) en los laterales, saliendo en el borde
de la embocadura un ala (6) proyectada hacia el exte-
rior.

La pared del contorno lateral del cuerpo (4) en for-
ma de cazoleta se halla provista con nervaduras (7)
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que confieren resistencia, mientras que desde el ala
(6) salen unos vástagos (8) proyectados hacia el fren-
te.

Con esto así, el protector puede incorporarse sobre
la parte posterior de un elemento eléctrico (1), como
muestran las figuras 3 a 5, de manera que las garras
(3) que incorpora el bastidor (2) de dicho elemento
eléctrico (1) se alojan en el cuerpo (4) en forma de
cazoleta, con lo cual el extremo de dichas garras (3)
queda cubierto por el protector, pudiendo disponerse
sobre el conjunto una envoltura de embalaje sin pe-
ligro de que las garras (3) rompan dicha envoltura y
puedan dañar a otros elementos eléctricos que vayan
alojados conjuntamente en el mismo contenedor de
transporte.

En esa disposición del protector sobre el elemento
eléctrico (1) de aplicación, las garras (3) del bastidor
(2) del elemento eléctrico (1) se alojan en las expan-
siones (5) laterales del cuerpo (4) en forma de cazole-
ta, en donde dichas garras (3) establecen ellas mismas
una retención que asegura la sujeción del protector so-
bre el elemento eléctrico (1).

El protector puede incorporarse igualmente sobre
la parte delantera del elemento eléctrico (1), como
muestran las figuras 6 y 7, de forma que, en esta dis-
posición, el protector cubre la parte frontal del ele-
mento eléctrico (1), permitiendo así establecer una
protección de dicha parte frontal durante la instala-
ción del elemento eléctrico (1) en el lugar de apli-
cación, así como en las operaciones de reparación o

mantenimiento que se realicen posteriormente en la
pared de instalación, para evitar que la mencionada
parte frontal del elemento eléctrico (1) sufra roces y
golpes, o que se manche con los materiales de cons-
trucción, pinturas, etc.

En esta disposición del protector sobre la parte de-
lantera del elemento eléctrico (1) de aplicación, los
vástagos (8) de la parte frontal del protector pueden
encajar en los orificios que convencionalmente posee
el bastidor (2) de soporte de los elementos eléctricos
(1), estableciendo dicho encaje de los vástagos (8) un
enclavamiento que asegura la sujeción del protector
sobre el bastidor (2) del elemento eléctrico (1) en esta
disposición de aplicación.

En relación con algunos elementos eléctricos (1),
el cuerpo (4) del protector se puede encajar a presión
sobre la parte delantera de dichos elementos eléctri-
cos (1), estableciendo las nervaduras (7) de la pared
lateral del propio cuerpo (4) un ajuste que asegura la
sujeción, en este caso, sobre la mencionada parte de-
lantera del elementos eléctrico (1) de aplicación.

Por lo tanto, el mismo protector sirve para cubrir
por la parte posterior las garras (3) de los elemen-
tos eléctricos (1) de aplicación, en la disposición del
embalaje de transporte de dichos elementos eléctricos
(1), y para cubrir por la parte delantera la parte frontal
de los mismos u otros elementos eléctricos (1), en la
operación de instalación de los mismos o en las ope-
raciones posteriores, de obra, mantenimiento o repa-
ración, que se realicen en la pared de aplicación.
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REIVINDICACIONES

1. Protector para transporte e instalación de ele-
mentos eléctricos, del tipo destinado para cubrir las
garras (3) que incorpora el bastidor (2) de los elemen-
tos eléctricos (1) para la sujeción en la instalación
de aplicación, con el fin de evitar que dichas garras
(3) rompan la envoltura del embalaje de transporte y
puedan dañar a otros elementos eléctricos (1) alma-
cenados conjuntamente, caracterizado porque cons-
ta de un cuerpo (4) en forma de cazoleta rectangular,
con unas expansiones (5) en los laterales, saliendo en
el borde de la embocadura un ala (6) proyectada ha-
cia el exterior, permitiendo disponer dicho cuerpo (4)
en acoplamiento sobre la parte posterior de los ele-
mentos eléctricos (1) de aplicación, con alojamien-
to de las garras (3) del elemento eléctrico (1) en las

expansiones (5) del protector, en esa disposición.
2. Protector para transporte e instalación de ele-

mentos eléctricos, de acuerdo con la primera reivin-
dicación, caracterizado porque desde el ala (6) del
borde del cuerpo (4) en forma de cazoleta salen unos
vástagos (8) proyectados hacia el frente, mediante los
cuales es susceptible establecer encaje de sujeción
respecto del bastidor (2) del elemento eléctrico (1) de
aplicación en una disposición de cubrimiento frontal
del elemento eléctrico (1) con el mismo protector.

3. Protector para transporte e instalación de ele-
mentos eléctricos, de acuerdo con la primera reivin-
dicación, caracterizado porque la pared del contor-
no lateral del cuerpo (4) en forma de cazoleta se ha-
lla provista con nervaduras (7) de refuerzo, las cuales
permiten encajar a presión dicho cuerpo (4) sobre la
parte frontal del elemento eléctrico (1) de aplicación.
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